
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: 11001-40-03-045-2016-00461-00 

 

En atención a los resultados de las gestiones que adelantó la parte actora, ofíciese 

a SALUD TOTAL S.A. E.P.S.-S para que, dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación, informe las direcciones físicas y/o electrónicas que 

reporte el demandado WILLIAN SAMUEL HERNÁNDEZ GARCÍA en su base de 

datos; indíquense, para tal fin, el nombre y el número de identificación del 

mencionado. La anterior decisión se toma con apoyo en lo señalado en el parágrafo 

2º del artículo 291 del C.G. del P. y en el parágrafo 2º del artículo 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. Tramítese la comunicación por conducto de 

la parte demandante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al titular de la Secretaría para que cumpla lo 

dispuesto en el auto de 17 de abril de 2020. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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